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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

MINDO BIRDTOURS CIA. LTDA. 

  

CAPITAL SOCIAL: USD $400.00 / 

DI: COPIAS: 

En el Distrito Metropolitano «e Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, MECO TRECE DE JUNIO DE DOS MIL 

SIETE, ante mí, doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del 

Cantón Quito, comparecen en calidad de socios fundadores Jane Adams 

Lyons, de estado civil divorciada, mayor de edad, de profesión bióloga, 

de nacionalidad estadounidense e inteligente en el idioma español, 

domiciliado en la Reserva Las Gralarias, Parroquia de Mindo del Cantón 

San Miguel de los Bancos, por sus propios derechos; y, el señor Timothy 

John Krynak, de estado civil casado, mayor de edad, de profesión 

biólogo, de nacionalidad estadounidense e inteligente en el idioma 

español, domiciliado en North Olmsted, Ohio en los Estados Unidos de 

América y de tránsito por esta ciudad de Quito, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad; hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y dicen que eleve a 

escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la que conste la 
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CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las 

cláusulas que a continuación se  determinan.- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

Escritura Pública las siguientes personas: JANE ADAMS LYONS, de 

estado civil divorciada, mayor de edad, de profesión bióloga, de 

nacionalidad estadounidense inteligente en el idioma español, 

domiciliado en la Reserva Las Gralarias, Parroquia de Mindo del Cantón 

San Miguel de los Bancos , por sus propios derechos; y, TIMOTHY 

JOHN KRYNAK, de estado civil casado, mayor de edad, de profesión 

biólogo, de nacionalidad estadounidense inteligente en el idioma 

español, domiciliado en North Olmsted, Ohio en los Estados Unidos de 

América y de tránsito por esta ciudad de Quito, por sus propios 

derechos.- SEGUNDA: VOLUNTAD DE CONSTITUIR LA COMPAÑÍA.- 

Los comparecientes, de manera libre y voluntaria, expresan que han 

resuelto constituir una compañía limitada que se regirá por los Estatutos 

que se transcriben más adelante.- TERCERA: ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA: CAPITULO PRIMERO.- NOMBRE: DOMICILIO: 

DURACIÓN Y OBJETO SOCIAL: ARTICULO PRIMERO.- NOMBRE: 

La compañía que se constituye llevará el nombre de: MINDO 

BIRDTOURS CIA. LTDA.- ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO: La 

compañía ese nacionalidad ecuatoriana, y el domicilio principal de la 

compañía es el Distrito Metropolitano de Quito, pero podrá también 

establecer sucursales o agencias dentro y fuera del país, previa 

resolución de la Junta General y observando lo dispuesto al respecto 

en la Ley de Compañías.- ARTICULO TERCERO.- DURACIÓN: La 

ración de la compañía será de cincuenta años, contados a partir de 

la fecha de inscripción de este contrato en el Registro Mercantil; 

sin embargo, podrá la compañía prorrogar su plazo oO 
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NOTARIA 52 00 A 
TERCERA Junta General en la forma prevista en la respectiva ley y en esto ate y 

internacional e) Compra venta de pasajes aéreos a nivel nacional e 

internacional de acuerdo a las necesidades de sus usuarios; f) Servicio 

de hospedaje, alimentación y movilización de turistas a nivel nacional; g) 

Podrá realizar cualquier tipo de actividad para cumplir con sus objetivos, 

a través de actos directos o indirectos con organismos internacionales o 

nacionales para cualquier tipos de sociedad o institución, así como 

participar coma socia o accionista de otras compañías nacionales o 

extranjeras, nh) La Compañía podrá actuar como comisionista, mandante, 

mandatario, agente y representante de personas naturales y/o jurídicas 

nacionales o extranjeras. i) En general la compañía podrá celebrar toda 

clase de actos o contratos afines con su objeto social y permitidos por la 

Ley de  Compañías.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL; 

NATURALEZA, TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN DE LAS 

PARTICIPACIONES; AUMENTO DE CAPITAL Y ADMISIÓN DE 

NUEVOS SOCIOS; CERTIFICADOS DE APORTACIÓN; 

RESPONSABILIDAD DE LOS NUEVOS SOCIOS Y BENEFICIOS.- 

RTICULO QUINTO.-DEL CAPITAL: El capital de la compañía es la 

e de USD $400,00 (CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS)     
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divididos en'«cuatrocientos participaciones de un dólar cada una, por 

cada participación el socio tendrá derecho a un voto.- El capital se 

encuentra pagado en su totalidad en numerario.- ARTICULO SEXTO.- 

NATURALEZA, TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN DE LAS 

PARTICIPACIONES: Las participaciones son iguales, acumulativas e 

indivisibles. Las participaciones que tiene el socio en la compañía son 

transferibles por acto entre vivos en beneficio de otro y otros de la 

compañía o de terceros previo el consentimiento unánime de la Junta 

General. La cesión se hará por escritura pública observando lo dispuesto 

en el Artículo Ciento Trece de la Ley de Compañías. Las participaciones 

de cada socio son transmisibles por herencia. Si los herederos fueren 

varios estarán representados en la compañía por la persona que 

designaren- ARTICULO SÉPTIMO. AUMENTO DE CAPITAL Y 

ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS: En cuanto al aumento de capital 

social los socios tendrán derecho de preferencia para suscribirlo en 

proporción al número de participaciones sociales que cada uno posea, a 

no ser que conste lo contrario del contrato social o de las resoluciones 

adoptadas por la Junta General para dicho aumento.- ARTICULO 

OCTAVO.- CERTIFICADOS DE APORTACIÓN: La compañía 

entregará a cada socio un certificado de aportación en el que constará 

necesariamente su carácter de no negociable y el número de 

participaciones que por su parte le corresponden.- ARTICULO 

NOVENO.- RESPONSABILIDADES DE LOS SOCIOS Y SUS 

BENEFICIOS: La responsabilidad de los socios se limita al monto de sus 

participaciones y percibirán los beneficios que le correspondan a prorrata 

de la participación social pagada por ellos. En general sus derechos, 

obligaciones y responsabilidades están reguladas por lo dispuesto en los 

Artículos ciento catorce y ciento quince de la Ley de Compañías.- 
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CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y ADMINIST! 2    COMPAÑÍA: DE LA JUNTA GENERAL; OR Wo, Br 

CONSTITUCIÓN; QUÓRUM DECISORIO; CLASES DE JUNTAS ” ES 

CONVOCATORIAS; JUNTAS UNIVERSALES; CONVOCATORIAS; 

REPRESENTACIÓN DE LOS SOCIOS EN LAS JUNTAS; 

PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA; ACTAS | 

EXPEDIENTES; ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAI/- 

ARTICULO DÉCIMO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: La compañla 

será gobernada por la Junta General de Socios y será administrada [ 

el Presidente y el Gerente.- ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- DE.[LA 

JUNTA GENERAL: la Junta General formada por los Socios - 

legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo de la 

compañía, la misma que está facultada, para resolver todos los asuntos 

relacionados con los negocios de la compañía y para tomar las 

decisiones que juzgue conveniente en defensa de la misma.- 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- QUÓRUM DE CONSTITUCIÓN: La 

Junta General no podrá constituirse válidamente para deliberar en 

primera convocatoria, si los concurrentes a ella no representan por lo 

menos más de la mitad del capital social. La Junta General se reunirá en 

segunda convocatoria con el número de socios presentes, debiendo 

expresarse así en la referida convocatoria.- ARTICULO DÉCIMO 

TERCERO.- QUÓRUM DECISORIO: Salvo disposición en contrario de 

la Ley o del Estado, las resoluciones se tomarán por una mayoría que 

representan por lo menos más de la mitad del capital social concurrente. 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- 

ARTICULO DÉCIMO GCUARTO.- CLASES DE JUNTAS Y 

CONVOCATORIAS: Las Juntas Generales son Ordinarias y 

Extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de la compañía 
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previa convocatoria del Presidente o del Gerente. Las Juntas Ordinarias, 

se reunirán: por lo menos una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía. Las 

Extraordinarias se reunirán en cualquier tiempo en que fueren 

convocadas. En las Juntas Generales sólo podrá tratarse los asuntos 

puntualizados en la convocatoria bajo sanción de nulidad.- ARTICULO 

DÉCIMO QUINTO.- JUNTAS GENERALES: No obstante lo dispuesto 

en los artículos anteriores, las Juntas se entenderán convocadas y 

quedarán validamente constituidas en cualquier tiempo y lugar dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el Acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la  Junta.- ARTÍCULO DÉCIMO  SEXTO.- 

CONVOCATORIA: Las convocatorias a Juntas Generales se realizarán 

mediante nota suscrita por el Presidente o el Gerente de la compañía y 

remitida a los socios con ocho días de anticipación por lo menos a la 

fecha de la reunión no se contarán en estos ocho días ni el del envío de 

la comunicación ni el de la reunión. La convocatoria será enviada por 

correo certificado al lugar más reciente registrado como domicilio del 

socio, en la compañía o entregada personalmente. Servirá de constancia 

de la notificación el matasellos de la oficina postal o la firma de 

recepción, según el caso.- ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- 

REPRESENTACIÓN DE LOS 50OCIOS EN LAS JUNTAS: Los socios 

concurrirán a las Juntas Generales, personalmente o por medio de 

representantes, en cuyo caso la representación se conferirá por escrito y 

con el carácter de especial para cada Junta, a no ser que el 

representante ostente poder notarial legalmente conferido. El o los 

socios que representen por lo menos el diez por ciento del capital podrá 
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los estatutos sociales, proceder a convocar a Junta cora, ) 

277 : 
los asuntos que se indiquen en la petición correspondientes dbservarido o 

Ta. Bus 
ST 

para el efecto lo dispuesto en el Artículo ciento veinte en concordaeia, 

con el Artículo doscientos trece de la Ley de Compañías.- ARTICULQ 

DÉCIMO OCTAVO.- PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LAS JUNTAS 

Las Juntas generales serán dirigidas por el Presidente de la compañía 

actuará como Secretario el Gerente; pero en caso de ausencia, falta 

impedimento de cualquiera de ellos ejercerán estas funciones 

personas que sean socios o no de la compañía y que fueren designa das 

en ese momento por Ja Junta.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- ACT. Ñ 

Y EXPEDIENTES: Después de celebrada una Junta General, deberá 

extenderse una Acta en la cual consten las deliberaciones y acuerdos, 

las mismas que llevarán las firmas del Presidente y Secretario. Las actas 

se llevarán en hojas móviles, escritas a máquina así mismo en el 

anverso como en el reverso, que deberán ser foliadas con numeración 

continua y sucesiva y rubricadas una a una por el secretario de cada 

Junta, se formará un expediente que contendrá: copia del Acta, 

documentos que justifiquen la convocatoria, cartas o poderes de 

representación y los demás documentos que conozca la respectiva Junta 

General.- ARTICULO VIGÉSIMO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL: Son atribuciones de la Junta General, las siguientes: a) 

Designar y remover por causas legales al Presidente y al Gerente; 

b)Aprobar o rechazar balances, estados de cuenta de pérdidas y 

ganancias e informe de los Administradores; c)Resolver acerca del 

reparto de utilidades de acuerdo con la ley; d) Autorizar el nombramiento 

de Apoderados generales; e)Resolver el aumento o disminución del 

capital social, y la prórroga del plazo de duración de la compañía; f) 
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Autorizar la .compra, enajenación o gravamen de los bienes inmuebles 

de la compañía; g) Autorizar la celebración de todo acto o contrato 

superior al.quíntuplo. del capital social; h)Consentir en la cesión de 

participaciones y en la admisión de nuevos socios de acuerdo a lo 

prescrito en la Ley de Compañías; i) Acordar la disolución anticipada de 

la compañía; ¡) Acordar la exclusión de uno o varios socios de la 

compañía, de acuerdo a las causales establecidas en el Artículo ochenta 

y dos de la Ley de Compañías; y, k) Las demás atribuciones que no 

estuvieren otorgadas en la Ley de Compañías o en los Estatutos de la 

compañía.- CAPITULO CUARTO.- DEL PRESIDENTE Y SUS 

ATRIBUCIONES.- DEL GERENTE Y SUS  ATRIBUCIONES.- 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- DEL PRESIDENTE Y SUS 

ATRIBUCIONES: La compañía tendrá un Presidente que será elegido 

por la Junta General para el período de dos años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. Sus atribuciones son: a) Supervigilar la buena marcha 

de la compañía y el cumplimiento de la Ley y los estatutos sociales; b) 

Convocar y presidir las Juntas Generales; c) Suscribir conjuntamente 

con el Gerente los certificados de aportación; d) Suscribir conjuntamente 

con el Gerente las actas de Juntas Generales cuando estos actúen en 

tal calidad; e)Subrogar al Gerente en caso de falta, ausencia o 

impedimento temporal o definitivo; fiLas demás atribuciones que le 

confiere la Ley y estos estatutos.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- 

DEL GERENTE Y SUS ATRIBUCIONES: El Gerente es el 

Representante Legal, judicial y extrajudicial de la compañía. Durará dos 

años en sus funciones y podrá ser reelegido. Sus atribuciones son: a) 

Convocar a Juntas Generales; b)Suscribir conjuntamente con el 

Presidente los certificados de aportación; c) Nombrar empleados y 

trabajadores y removerlos por causas legales; d) Nombrar Apoderados 
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pérdidas y ganancias de la misma; g) Manejar los fondos y bienes de la 

sociedad bajo su responsabilidad, así como suscribir toda clase de actos 

y contratos; realizar operaciones con los bancos cualquier otra institució 

de crédito o con personas naturales o jurídicas, pudiendo suscribir 

pagarés, letras de cambio, firmar pedidos, facturas y más comprobarltés 

hasta por el equivalente a mil dólares de los Estados Unidos de Amén a, 

para cantidades mayores a este monto deberá firmar conjuntamente ton 

el Presidente; h) Cuidar que se lleve correctamente la contabilida en” 

bienes valores, archivos y correspondencia de la compañía; i) Presentar 

a consideración de la Junta General Ordinaria un proyecto de reparto 

de utilidades, observando al respecto las disposiciones legales; j) Cuidar 

bajo su responsabilidad los libros de contabilidad y de Actas de sesiones 

de Juntas Generales; k) Elaborar el presupuesto anual, así como el 

plan de actividades de la compañía y ponerlo a consideración de la Junta 

General; 1) En virtud de la representación legal está facultado para 

comparecer a juicios a nombre de la compañía, sea esta actora o 

demandada, quedando autorizado para designar procuradores judiciales 

en los casos que estime conveniente y prudente hacerlo; y, m) La demás 

atribuciones establecidas en la Ley, en los presentes estatutos y en las 

disposiciones emanadas por la Junta General.- CAPITULO QUINTO.- 

DE LA FISCALIZACIÓN.- REPARTO DE UTILIDADES.- FONDO DE 

RESERVA.- — EJERCICIO ECONÓMICO.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- DE LA 

FISCALIZACIÓN: La fiscalización de la compañía estará a cargo de la 
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Junta General, la misma que podrá cuando lo considere oportuno, 

contratar los servicios de un Comisario, el mismo que tendrá facultades 

establecidas en el Artículo doscientos setenta y cuatro de la Ley de 

Compañías.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- REPARTO DE 

UTILIDADES: Las utilidades de la compañía se distribuirán a prorrata de 

las participaciones suscrita y pagada de cada uno de los socios.- 

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- FONDO DE RESERVA: La compañía 

formará un fondo de reserva hasta que este alcance por lo menos el 

veinte por ciento del capital social, para lo cual segregará de las 

utilidades líquidas y realizadas un cinco por ciento para este objeto.- 

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- EJERCICIO ECONÓMICO: El 

ejercicio económico de la compañía empieza el primero de enero y 

terminará el treinta y uno de diciembre de cada año.- ARTICULO 

- VIGÉSIMO SÉPTIMO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La compañía se 

disolverá por cualquiera de las causales establecidas en la Ley de 

compañías. En caso de liquidación, actuará como liquidador el Gerente 

salvo que la Junta General decida uno o más liquidadores.- ARTICULO 

VIGÉSIMO OCTAVO.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL EN 

ESPECIES Y EN NUMERARIO.- El capital de la compañía es de 

CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD $400.00), de 

conformidad con el siguiente CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL..- 

  

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL | CAPITAL | No. 
SUSCRITO | PAGADO ¡PARTICIPACIONES 
  

Sra. Jane Adams Lyons 399,00 399,00 399 
  

Sr. Timothy John Krynak 1,00 1,00 1 
            TOTAL 400.00 400.00 400 
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   normas legales pertinentes, así como sus eventuale    CUARTA: AUTORIZACIÓN.- Los comparecientes  facultan 

autorizan ai Doctor Jorge Logroño Román, para que realice 

las gestiones, ante cualquier persona y/o autoridad 

Institución tendientes a perfeccionar y legalizar el prese te 

contrato de  compañía.- Usted, Señor Notario, se servirá agregaf las 

demás cláusulas de estilo para la validez de esta escritura; f) Dogtor 

Jorge Logroño Román, con matrícula profesional número siete í 

cuarenta y ocho del Colegio de Abogado de Pichincha.- Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- 

Para la celebración de la presente escritura pública se observaron todos 

los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los comparecientes 

integramente por mí, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

TY tp 
Timothy John Krynak Jane Adams Lyo 

Cl. 171788933-9 Pspte. 401868211 
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The Secretary af State of ibe United Siates of América 

hereby requests all ubom do may concer Ho per vit hbe citizeniuations 

ef: ibe United States named bereía to pass without delay or bin 

“and in case of need to ghve all lawfal aid and protect 

   

   

   
   

      

Le Secrétaire d'Etat des Etais-Unis d'Ainérique 

par les présentes tomtes autorités compétentes de faisser passer de cÉ 

¿TeSser. iissant des Etats-Unis titulaire dí présent passepor!, 323 dé. 

4 ficulra el, en sas de besota, de Ini accorder toute side et protection légitimes. 

      

El Secretario de Estado de lm Estados Unidos de América por el presente selícita a 

storidades competentes permitir el paso del ciudadano o nacional de los Estados Uni 

aquí nombrado, sin demora 121 dificultades, y en caso de necesidad, prestarle toda la 

ayuda y protección lícitas. 
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: Sumame f ¿Nom ¿ ¿Apeliidos 

KRYNAK 
Given names / / Prénores Y Nombres 

TIMOTHY JOHN. 
Hationality /Nalionalité + Nacionalidad 

UNITED STATES OF AMERICA o Rio 

* Date of diri! Data de nalssance | ¿ Fecha de nacimiento 7 a 

* 08 Jul 1967 
Sex ' Sexe Sexo ' Place of birih.* Lieu de naissances -Logar de naciemiento : 

      
    

          

M OHIO, U.S.A. 
7 Date of is sue / Date de abferanoe Fecha de expedición . . AptharityÍ Autoritó £ -Austoridac 

07 Mar 2003 . + "New Orleán 
Dis of expiraton ' Dated expiration ? Foca dí de caducidad Passport Agency 
06 Mar 2013 
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. See Page 24 Los 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITE 2 
con el numeral cinco del Artículo dieciochú-ed2.+a ,L 
Notarial, CERTIFICO: que la copia que antecede, “qt 
consta de una foja es reproducción exacta del documento 
presentado ante el suscrito.- Quito, miércoles trece de 1 

junio de dos mil siete.- Firmado: Doctor Roberto Salgado | 
Salgado, Notario Tercero.- Sigue un sello. 

  
 



IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7139431 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: LESCANO LEON DARWIN PATRICIO 
FECHA DE RESERVACION: 16/05/2007 2:29:05 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA 

7139189 MINDO BIRDOTOURS CIA. LTDA. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- MINDO BIRDTOURS CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 15/06/2007 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-IJ-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Vos Taicados 
AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



    

    
   

   
NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO. Je, dí 
con el numeral cinco del Artículo dieciocho dé“ta=i) 
Notarial, CERTIFICO: que la copia que antecede, que > 
consta de una foja es reproducción exacta del documento 
presentado ante el suscrito.- Quito, miércoles trece de 

junio de dos mil siete.- Firmado: Doctor Roberto Salgado 
Salgado, Notario Tercero.- Sigue un sello. 

  

 



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

QUITO, 12 DE JUNIO DE 2.007 

Mediante comprobante No. , el (la) Sr. 

JANE ADAMS LYONS 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400 

para INTEGRACION DE CAPITAL de MINDO BIRDTOURS CIA. LTDA 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

JANE ADAMS LYONS 

TIMOTHY JOHN KRYNAK 

  

TOTALUS.$ 400.00 

OBSERVACIONES: 

  

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 

AUT.011 

 



SE OTORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLÓ%>.. 6. 
a lUa CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA MINDO BIRDTOURS Cía. Ltda.- 
SELLADA Y  FIRMADA EN QUITO, 
MIÉRCOLES TRECE DE JUNIO DE DOS MIL 
SIETE. 

  

   

 



  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

ac 10 
  

  

  

NOTARIA RA Z O N: Cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 

PERCPRA Resolución No. 07.Q.1J.002668, de fecha veinte y cinco de junio de dos 

mil siete, expedida por el Doctor Eddy Viteri Garcés, Especialista Jurídico 

de la Superintendencia de Compañías, tomé nota al margen de la 

Escritura Matriz de la Constitución de la compañía MINDO BIRDTOURS 

Cía. Ltda., celebrada ante el Notario Tercero Doctor Roberto Salgado 

Salgado, el miércoles trece de de junio de dos mil siete, de la aprobación 

de Constitución de la Compañía MINDO BIRDTOURS Cía. Ltda., en los 

términos constantes de la escritura que antecede.- Quito a veinte y seis 

de junio de dos mil siete. 

     

  

pe Ed 1 A $ 

MITO - SUAROA 

  
    

  

Dir.: Jorge Washington 4718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 0U 

. e
r
 

p
a
 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.1J. 
CERO CERO DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO del SR. ESPECIALISTA 

JURÍDICO de 25 de junio del 2.007, bajo el número 1884 del Registro Mercantil, Tomo 

138.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “ nd BIRDTOURS CIA. LTDA. ”, otorgada el 13 

de junio del 2.007, ante el Notari ! inmi Metropolitano de Quito, DR.     

    

   : Pe agosto del mismo año.- Se 
E Ley, signado con el 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.07. 

Quito, 2 É JUL 2007 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MINDO BIRDTOURS CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, a 

E 
Dr. Víctor Ceváttos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

   

  
 


